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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

3960-SPA-2458 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Tienen o un perro desde que era un cochorro y lo tienen viviendo en una situoción precorio,

por lo que hosta ohoro el perrito sigue llorondo todo el tiempo (...) lo tienen viviendo en lo

ozoteo (...)[hechos que tienen lugar en calle Don Carlo, manzana 87, lote 10, colonia M¡guel

Hidalgo, Alcaldía Ttáhuacl 1...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLlSIS DE I¡ INFORMACIÓN Y DTSPOSIClONES JURíD¡CAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el

cumplimiento de tates fines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar ca o

ubicado en el domicilio localizado en calle Don Carlo, manzana 87, lote 10, colonia Mi

Alcaldía Tláhuac, debido a que presuntamente se encuentra delgado y permanec azo ala
intemperie.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión
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espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó dos reconocimientos de hechos de
acuerdo a lo estabtecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en los
cuales desde el espacio público no se constató la existencia del ejemplar canino referido en el
escrito de denuncia, ni ladridos provenientes del inter¡or del inmueble de referencia u otores
característicos de [a presencia de dicho animal.
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En seguimiento a la denunc¡a, se reatlzó otro reconocim¡ento de hechos por personat adscrito a esta

Su bprocu rad u ría, en et cual se entrevistó con [a persona encargada del cuidado del animal motivo
de denuncia, quien manifestó que durante su ausencia, e[ ejemplar canino macho, de ta raza

comúnmente conocida como viejo pastor ¡ngtés, sotlozaba provocando molestias a los vecinos,
motivo por e[ cual decidió ya no apoyarto con su cuidado.

En seguimiento a [a denuncia, y toda vez que durante visita de reconocim¡ento de hechos no se

constataron los hechos referidos en el escr¡to de denuncia, med¡ante oficio PAOT-05-3001270-1634-

2019, se sol¡citó a la persona denunciante información ad¡cional que perm¡t¡era constatar los

hechos motivo de queja, otorgándole un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo anterior y toda vez que no se constataron tos hechos denunciados, esta Entidad
cons¡dera procedente dar por concluida la investigación, con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuráduría,.por
imposibitidad material, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no sa coirstaté'la
prese ncia del ejemplar denunciado. a t
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta procuraduría, por
imposibilidad materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no
encontrase el ejemptar canino en el tugar de la denuncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Entidad se constituyó en e[ domicilio localizado en catle Don Carlo,
manzana 87, lote 10, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac, sitio en el cual se entrevistó
con la persona encargada del cuidado del animal motivo de denuncia, quien manifestó que
durante su ausencia, el canino sollozaba provocando molestia a los vecinos, motivo por el
cual decidió ya no apoyarlo con su cuidado.

o Mediante oficio PAOT-05-300/210-1634-2019, se solicitó a ta persona denunciante
información adicional que permit¡era constatar los hechos motivo de queja, otorgándole un
término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

:::': T:::::::::1:.::::::T:"J;:; ; ; ;..--_.......---... ..._....... _...
PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-------- ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------
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Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luisell
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambien
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 f
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud

su Reglamento.-
51 fracció n XXll de
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